
SUPERIT: > "TCOMPAÑIAS 
Aoc 7 RADES 

EXPEDIENTE No. 24112 

RAYA EH: l6 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

NESTOR VICENTE TORO PAPIA, en libre ejercicio de mi profesión de 

Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República y con relación al 

trámite No. 2729-1 de Apertura de Sucursal de la compañía FÁBRICA DE 

DILUYENTES Y ADHESIVOS C. LTDA. (DISTHER), en la ciudad de Ambato, a 

usted, respetuosamente, digo y solicito: 

Una vez que se han cumplido todos y cada uno de los pasos dispuestos 

mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10 — 0000853, expedida el 8 de 

Febrero del 2010, adjunto sírvase encontrar original de la Quinta Copia 

Certificada de la escritura antes referida. Adicionalmente adjunto también copia 

electrostática certificada del mismo instrumento, solemnizada por el mismo 

señor Notario Titular Décimo Sexto Titular de este cantón; 

Los restantes testimonios de la escritura pública en referencia fueron retenidos 

para fines de inscripción en el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato; 

O 
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NESTOR|VICENTE TORO TAPIA  * 

ABOGADO 
Mat. N*. 3576 - Guayas 
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APERTURA DE SUCURSAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA FABRICA DE 

DILUYENTES. Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA. (DISTHER).- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los once días del mes de 

enero del año dos mil diez, ante Mí, doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Titular Décimo Sexto de este cantón, comparece el señor EDUARDO 

GUTIERREZ CHIRIBOGA, ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, de 

profesión Ejecutivo, por los derechos que representa de la Compañía FABRICA 

DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER), en su 

calidad de Presidente de la misma conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento inscrito y vigente que se agrega a este instrumento. El 

compareciente domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de Apertura de Sucursal y Reforma de Estatuto Social de la 

Compañía que representa, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e insertar una por la que conste la de Apertura de Sucursal y Reforma 

de Estatuto de la Compañía FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA. (DISTHER), que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de esta 

escritura, el señor don Eduardo Gutiérrez Chiriboga, por los derechos que 
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adjunta a la presente como documento habilitante; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Con la denominación original de DISTRIBUIDORA 

GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS C. LTDA. DISTHER, domicilio en 

la ciudad de Guayaquil y un capital social de cien mil sucres, la Compañía 

FÁBRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. 

(DISTHER), se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Duodécimo del Cantón Guayaquil, señor abogado Eustorgio Tandazo 

Maridueña, el veintiséis de Enero de mil novecientos setenta y nueve, inscrita 

en el Registro Mercantil, Rubro de Industriales del mismo cantón, el diez de 

Abril del mismo año; b) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, señor abogado Nelson Cañarte 

Arboleda, el doce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en 

el Libro de Industriales del Registro Mercantil, el dos de abril de mil 

novecientos ochenta y cinco, la Compañía Reformó su Estatuto Social y 

aumentó su capital social hasta la suma de once millones de sucres; ec) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, señor abogado Nelson Cañarte Arboleda, el veintiocho de 

noviembre de de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de Diciembre del mismo año, el socio señor Eduardo 

Gutiérrez Chiriboga transfirió a favor del señor Luis Gutiérrez Chiriboga, la 

cantidad de cuatrocientas cuarenta y seis participaciones sociales; d) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, señor 

abogado Eduardo Falquez Ayala, el cinco de marzo de mil novecientos ochenta 

y seis e inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de Noviembre del mismo 

año, el socio señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga transfirió a favor del señor 

Octavio Gutiérrez Chiriboga, la cantidad de dos mil noventa de sus 

participaciones sociales; e) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el veintisiete de febrero de mil 
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novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil, Libro de 

Industriales, el veintidós de octubre del mismo año, la Compañía Reformó su 

Estatuto Social y cambió su denominación por la actual, esto es, FABRICA DE 

DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER); f) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, señor abogado Cesário L. Condo Chiriboga, el diez de septiembre 

de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el nueve de febrero del año dos mil, y en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veinticinco de los mismos mes y año, la Compañía estableció la 

Sucursal de la ciudad de Quito; g) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, el doce de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiséis 

de los mismos mes y año, la Compañía elevó su Capital Suscrito a Trescientos 

millones de sucres; h) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Único del cantón Balzar, el seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

anotada en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de los 

mismos mes y año, el socio señor Eduardo Gutiérrez Chiriboga transfirió a 

favor de la Compañía GUTIERREZ SIERRA GUTISIER S.A., sus Doscientas 

Treinta Mil Ochocientas Treinta y Seis participaciones; i) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 

once de septiembre del año dos mil, anotada en el Registro Mercantil el 

veintidós de los mismos mes y año, el socio señor Octavio Gutiérrez Chiriboga 

transfirió a favor de la Compañía INMOBILIARIA GUIGUSA S.A., sus 

Cincuenta y Siete Mil participaciones sociales; j) Mediante escritura pública 
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del señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga sus Cincuenta y Siete Mil 

participaciones sociales k) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, señor doctor Marcos Díaz Casquete, el 

dieciocho de Junio del año dos mil uno, inscrita en el Registro Industrial del 

Registro Mercantil, del cantón Guayaquil, el doce de septiembre del mismo año, 

la Compañía efectuó la Conversión de Capital de Sucres a Dólares 

Estadounidenses; I) Mediante escritura pública autorizada por el Notario Titular 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, señor doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 

quince de Agosto del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca el diez de Enero del dos mil seis, y en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el seis de Febrero del mismo año, la Compañia estableció la 

Sucursal de la ciudad de Cuenca; TERCERA: APERTURA DE SUCURSAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con base en los antecedentes expuestos y de 

conformidad con lo resuelto por la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, efectuada el cuatro de Enero del dos mil diez, cuya acta en copia 

certificada se agrega para que forme parte de esta escritura, el señor Eduardo 

Gutiérrez Chiriboga por los derechos que representa en su calidad de Presidente 

y representante legal de FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA. (DISTHER), declara: UNO) La apertura o 

establecimiento de la sucursal de la Compañía FABRICA DE DILUYENTES Y 

ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER) en la ciudad de Ambato, 

Provincia del Tungurahua; DOS) Designar como administradores y 

representantes legales, judiciales y extrajudiciales de la sucursal a los 

mismos representantes de la Compañía, señores don Eduardo Gutiérrez 

Chiriboga y don Guillermo Gutiérrez Chiriboga, en sus respectivas calidades 

de Presidente y Gerente General, con las mismas atribuciones y deberes que 

¿constan en la escritura de constitución de la compañía; y, TRES) 

Reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social, en los siguientes términos: 
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COPIA: o 

“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
FÁBRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER), 

CELEBRADA EL CUATRO DE ENERO DEL AÑO 2010: 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de enero del año dos mil 

diez, siendo las nueve horas con treinta minutos, en el local social de la 

Compañía, ubicado en el Parque Industrial INMACONSA, Avenida Eucalipto 

S/N a unos 100 mts de la Perimetral, de esta ciudad, se reúnen los socios de la 

compañía FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. 

(DISTHER), a saber: Compañía Gutiérrez Sierra GUTISIER $. A., a través de 

su Gerente General y representante legal, señor ingeniero Alvaro Gutiérrez 

Sierra, propietaria de doscientas treinta mil ochocientos treinta y seis 

participaciones de cuatro centavos de dólar estadounidenses cada una, 

equivalentes a nueve mil doscientos treinta y tres dólares estadounidenses con 

cuarenta y cuatro centavos; señor don Guillermo Gutiérrez Chiriboga, por sus 

propios derechos, propietario de cincuenta y siete mil participaciones de cuatro 

centavos de dólar estadounidenses cada una, equivalentes a dos mil 

doscientos ochenta dólares estadounidenses; y, señor don Luis Gutiérrez 

Chiriboga, por sus propios derechos, propietario de doce mil ciento sesenta y 

cuatro participaciones de cuatro centavos de dólar estadounidenses cada una, 

equivalentes a cuatrocientos ochenta y seis dólares estadounidenses con 

cincuenta y seis centavos. Los socios presentes manifiestan su unánime 

voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, amparados 

en lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

para resolver el orden del día que se mencionará más adelante y que han 

decidido tratar. Por Secretaría se procede a efectuar el alistamiento de Ley, 

comprobándose que se encuentra presente la totalidad del capital de la 

compañía. Preside la sesión el señor Eduardo Gutiérrez Chiriboga y actúa en la 

Secretaría el señor Guillermo Gutiérrez Chiriboga, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente.- El señor Presidente pone a 
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Sobre la pertinente Reforma del Estatuto Social. Acto seguido los socios 

asistentes que representan la totalidad del capital social, deliberaron sobre los 

indicados puntos del Orden del Día y, por considerar que por mandamiento de 

la Ley el establecimiento de sucursales exige el cumplimiento de las mismas 

solemnidades que para la fundación de una compañía, por unanimidad, 

RESUELVEN: UNO) Aprobar la apertura o establecimiento de la sucursal en la 

ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua; DOS) Designar como 

administradores y representantes legales, judiciales y extrajudiciales de la 

sucursal a los mismos representantes de la Compañía, señores don Eduardo 

Gutiérrez Chiriboga y don Guillermo Gutiérrez Chiriboga, en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General, con las mismas atribuciones y 

deberes que constan en la escritura de constitución de la compañía; y, TRES) 

Reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social, en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.. El domicilio principal de la Compañía es 

la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, con Sucursales en la ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha; en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, y, 

en la ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, de la República del 

Ecuador, pudiendo establecer otras agencias y sucursales en cualquier otro 

lugar, dentro o fuera del país.” . No habiendo otro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente acta; y, una 

vez reinstalada la sesión, ésta es leída, aprobada y firmada por todos los 

socios presentes, en unidad de acto con el infrascrito Secretario de la Junta 

que certifica. Siendo las once horas la Presidencia da por terminada la sesión. 

Ff) Sr. Eduardo Gutiérrez Chiriboga, Presidente; p. Gutiérrez Sierra GUTISIER 

S.A., Ing. Alvaro Gutiérrez Sierra, Socia; Sr. Luis Gutiérrez Chiriboga, Socio; Sr. 

Guillermo Gutiérrez Chiriboga, Socio, Gerente General — Secretario.” 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, la misma que 
obra dentro de Libro de Actas de Juntas Generales a mi cargo, al que me 

remito en caso necesario. 

Guayaquil, 10 de Eñero del 2010 
>] = 
La aL UAs 

: 4 z . .. .. o. 

Sr. Guillermo Gutiérrez Chiriboga 
Gerente Genera! - Secretario 
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GUAYAQUIL. SEPTIEMBRE 25 DEL 2006 

SEÑOR . 
EDUARDO GUTIERREZ CHIRIBOGA 
CILDAD 

DE MIS CONSIDERACIONES 

PUR La PRESENTE TENGO A RIEN COMUNICARLE QUE EN SESION DE. JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVÉRSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FABRICA DE DILUYENTES Y 
ADHESIVOS DISTHER CIA. LTDA. (DISTHER), CELEBRADA EL DIA DE HOY. PROCEDIEKON A 
REELEGIRLO A USTED PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, POR:EL LAPSODE CINCO AÑOS, CARGO 
CUYAS ATRIBUCIONES Y DEBERES SE ENCUENTRAN PUNTUALIZADOS:EN EL ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO DE LA ESCRITURA PUBLICA:DE AUMENTO" DE. CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS 
SOCIALES. OTORGADA ¿ANTE EL NOTARIO: DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GLAYAQUIL ABG 
NELSON GUSTAVO 'CCAÑARTE EL 12 DE DICIEMBRE DE, 1684 E INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL 2 DÉ ABRIL DE 1985 CORRESPONDIENDOLE POR 
CONSIGUIENTE REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A La COMPAÑIA 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON El GERENTE GENERAL, EN CASO DE FALTA. AUSENCIA O 
IMPEDIMENTO DEL PRESIDENTE. SERA REEMPLAZADO POR EL GERENTE GENERAL. 

LA, comPañÑia” SE CONSTITUYO MEDIANT E ESCRUFURA PUBLICA OTORGADA ANTE.EL. NOTARIO 
ABOG. EUSTORGIO TANDAZO M. El. 26 DE ENERO DE 1979, TNSCRI TA EX EL REGISTRU MERCANTIL 
EL 10 DE ABRÍL DE 19%: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA. ANTE EL NÓTARIO DÉCIMO 
SEPTIMO. DEL CAN, ON GUAYAQUIL, ABG, NELSON GUSTAVO CAÑARTE EL 12 DE DICIEMBRE DE 
1983 E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL 2 DE ABRIL DE 1685, 
AUMNENTO-SU CAPITAL A ÓNCE MILLONES; MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA. ANTE El 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON- GUAYAQUIL ABG. EUGENIO- RAMIREZ BOHORQUEZ El. 
Y DE FEBRERO DE 1991, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON El 22'DE 
OCTUBRE DE 1991 LÁ COMPAÑÍA CAMBIO SU DENOMINACIÓN “SOCIAL QUE ANTES ERa 
"DISTRIBUIDORA GUTIERREZ CHIRIBOGA HERMANOS CIA, LTDA. DISFHER” POR LA DE FABRICA 
DE Dil. UYENTES Y ADHESIVOS DISTHER CÍA. LTDA. (DISTHERy, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA: ANTE EL NOTARIO NMIGÉSIMO (DEL CANTON GUAYAQUIL ABG. ANTONIO HAZ 
QUEVEDO EL E DE AGOSTO DE 199% E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO 
CANTON EL 26 DE AGOSTO DE 1993, LA COMPAÑÍA AUMENTO su CAPITAL A TRESCIENTOS 
MILLONES: Y, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA GOTÚRGADA ANTE La NOTARIA VÍGESIMA 
PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL, DR, MARCOS N, DIAZ: CASQUETE El. (8. DE JUNIO DE 2081 E 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CÁNTON EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
TRAMITO LA CONVERSION DEL CAPITAL. 

La PRESENTE NOTA DE NOMBRAMIENTO LE SERVIRA COMO DOCUMENTO SUFICIENTE PARA 
LSEKCER SUS FISNCIONES. 

ATENTEN IT. 

Leto 
GUILLERMO GUTIERREZ CHIRIBOGA 

SECRETARIO DE LA JUNTA, 

CC No 1003345386 

GUAYAQUIL. SEPTIEMBRE 23 DEL 2005 

     AUEPTO EL ARY o DE espe, DF FABRICA DE nd YENTES Y AQUESIVOS DISTHER CIA. 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 45.682. 
FECHA DE REPERTORIO: 20:sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:36 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON+ GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de*Presidente, de la Compañía FABRICA DE 
DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER), a 
favor de EDUARDO GUTIERREZ CHIRIBOGA, a foja 102.727, 
Registro Mercanúl número 18. Y 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES «Se hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0390372055001 

RAZON SOCIAL: FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. DISTHER 

NOWBRE COMERCIAL: DISTHER 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

25” FEG, INSCRIPCION: 
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REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION: GUTIERREZ CHIRIBOGA GUILLERMO 

CONTADOR: MANCHENO SILVA MERCEDES APOLONIA 

FEC, INIGID ACTIVIDADES: 1010411978 PEC. CONSTITUCIÓN: 10:0411973 

31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1611212309 
s 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS. Cantón; GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ Calle: EUCALIPTO Número: S/N Carretero; VIA A 
DAULE  Hlómiro; 9.3 Referancia ubicación: DIAGONAL A LA AGRIGOLA SAN JUAN Telefono Trabaja: 042179100 
Fax 042110002 Apartado Postal: 6974 Celular (99517333 Emall: fnalizasgilater.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
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* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Rabascalt Tutiven Jalmo Andres, 
DELEGADO BE R.U.C. 

Servicio de Rentas infornas 

Litoral Sué 
  

  

    

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 00 _ ABIERTOS: 4 
JURISDICCIÓN: — VREGIONAL LITORAL suas” ce Ss RRADOS: o 

te 

> Leg So Fa $ 

CA LA A A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE AS 
Usuario: JAR1110200 Gar de emilio QUAYÁQUIC/A FRANCISCO few A a: TEN 
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SR J REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
Ru: D990372D55001 

RAZON SOCIAL: FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTHER C.LTDA. DISTHER 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: — 051 ESTADO ABIERTO. MATRIZ "FEC.INICIO ACT, 10/04/1970 

NOMBRE COMERCIAL: — DISTHER FEC, CIERRE: 
. PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia. GUAYAS — Cantár: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Calle: EUGALIRTO Número S/N Referencia: DIAGONAL A 
LA AGRICOLA SAN JUAN Carretero: VIA A DAULE-— Klómero: 8.5 Telefono Trabajo: 042110100 Fax; 042110092 Apaitado 
Poslar 56974 Celular 9995917133 Email finanzasGhdisiher,com 

  No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO. ABIERTO "FEC. ÍNICIO ACT. 24/04/1883 

NOMBRE COMERCIAL: DISTHER FEC. CIERRE: - 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN EETABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. DE LOS EUICALIPTOS 
Número: E1-83  intersscción: GALO PLAZALASSO  Telefano Trabaja: 922471317 Telefono Trabaje: 022472376 Telefono 
Trabaja: 022472377 Fax: 022472371 Celular 007102315 Apartado Postal: 1717455 Email. infoquitogidisther.corn 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO. ABIERTO "FEC.INICIO ACT. 2706/2005 

NOMBRE COMERCIAL: DISTHER FEC. CIERRE: 

EEG. REINICIO: 
ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS 

  

   
    

  
  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A. 
Provincia: AZUAY_ Cantán: CUENCA. Parroquia: MACHAMGRRA "ESE AY OCTAVIO CHACON Nimera: 3-10. Referencia: 
FRENTE AL CENTRO DE EXPOSICIONES HUAYNACAPÁCO Telefono Trabaja: URZ885708  Tetafono Trabajo: 084040435 
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IS Rat e cel 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICÍR DE PENTASNNTERNAS 
Usuario: JARITIO208 Cugar da amisión: GUAYAQUILIAY. FRANCISCO Fecha y hora: 16H 
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Rabascall Tutiven Jaime Andres 

DELEGADO BL R.U.C. 

Servicio de Rentas internas 

Litaroa!t 3$6X 
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$ R REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

J SOCIEDADES 

  

te ba ERÍRUO: 0890372055901 
RAZON SOCIAL: FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS DISTRER C.ALTDA. DISTHER 

No ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO FECNICIO ACT. 26/1/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — DISTHER FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO — Parroquia: IZAMBA Calle: 3 Número: LOTESA Edificio: PARQUE 
INDUSTRIAL AMBATO — Celular 091754911 
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NTE. Rabascall Tutiven Jaime Andre, 
/ Ss Ñ PON, DELEGABO DH RUC, 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DER EÁITAS INERÑAS 267 

Usuario: JART( 12208 ger de sicida: GUAVAQUICIAV. FRANCISCO Facha y hora: RE 2 - e e , 
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0) SUPERINTENDENCIA 1157 _ 

DE COMPAÑÍAS 
an” 

CERTIFICO: Que en el diario EL HERALDO de la 

ciudad de Ambato en su edición del día jueves 11 de 
marzo del 2010, se ha publicado el extracto de la 

escritura pública de APERTURA DE SUCURSAL EN 
LA CIUDAD DE AMBATO DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA. (DISTHER)” Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, con la razón de su aprobación. 
Guayaquil, 18 de marzo del 2010. 

et Acanto at. > 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
    

VICTOR.- 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución y REFORMA 
DE ESTATUTO de la Compañía FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 
DISTHER C. ETDA, juntamente con la Resolución N* S.C. U-DJC-G- 
10.0000853 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil de Febrero 08 del 
2.010. Bajo el N* Doscientos Cuarenta y Cuatro (0244) del Registro Mercantil.- 
Se anotó con el número 01157 del Libro Repertorio. Di cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Cuarto de dicha Resolución.- Queda archivada 

una copia, las demás fueron devueltas.- Ami 1115 - 
e 
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RAZON. En esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha once de Enero del año dos mil 

diez, que contiene la matriz de la escritura de 

APERTURA DE SUCURSAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA. (DISTHER), otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he anotado la 

Resolución numero SC-IJ-DJC-G-10 0000853 de 

fecha ocho de Febrero del año dos mil diez, 

suscrita por el Abogado Humberto Moya 

González, Intendente de Compañías de 

  

Guayaquil.- 

Guayaquil, a 26 de Marzo del 2010 

AA Ml lc Mo a 

DeRodollo Dres Dimontal 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
DIA GANTON AA YAQuIe    

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución y REFORMA 
DE ESTATUTO de la Compañía FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 
DISTHER C. LTDA, ¡juntamente con la Resolución N* S.C. IJ-DJC-G- 
10.0000853 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil de Febrero 08 del 
2.010. Bajo el N” Doscientos Cuarenta y Cuatro (0244) del Registro Mercantil.- 

Se anotó con el número 01157 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la 
disposición constante en el Artículo Cuarto de dicha Resolución.- Queda archivada 
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1157_= 
“ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, con Sucursales en 

la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; en la ciudad de Cuenca, provincia 

del Azuay; y, en la ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, de la 

República del Ecuador, pudiendo establecer otras agencias y sucursales en 

cualquier otro lugar, dentro o fuera del país. ”. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor Eduardo Gutiérrez Chiriboga, en su calidad de 

Presidente y representante legal de la compañía FABRICA DE DILUYENTES 

Y ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. (DISTHER), bajo juramento declara 

que su representada no es contratista de Obra Pública ni mantiene obligaciones 

pendientes de cumplir con el Estado Ecuatoriano, CLAUSULA FINAL.- 

Sirvase, señor Notario, anteponer y agregar las cláusulas y formalidades de 

rigor para el perfeccionamiento y eficacia de la presente escritura. 

Atentamente.- Firmas llegibles, EDUARDO GUTIÉRREZ CHITIBOGA. 

NESTOR VICENTE TORO TAPIA, Abogado, Matrícula Tres Mil Quinientos 

Setenta y Seis, Colegio de Abogado del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA para que surta todos 

sus efectos legales. Se agregan los documentos y comprobantes de Ley.- Leída 

esta escritura de principio a fin por Mí, el Notario, en alta voz, al otorgante, éste 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, el Notario, de todo lo cual: Doy Fe.- 

p. FABRICA DE DLIYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA. (DISTHER) 

R.U.C. No. 0990372055001 

     

     
rn 

4 s / O A 

CHIRIBOGA 

C. C. N*. 090329146-6 

  

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, QUE 

RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

D:. Redolfe Dres
 Pimentel 

: 0 pud_160 DECIMO SEXI 
mono Agrón QUA TAG 

   
Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución y REFORMA 

DE ESTATUTO de la Compañía FABRICA DE DILUYENTES Y ADHESIVOS 

DISTHER C. LTDA, juntamente con la Resolución N* S.C, IJ-DJC-G- 

10.0000853 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil de Febrero 08 del 

2.010. Bajo el N” Doscientos Cuarenta y Cuatro (0244) del Registro Mercantil.- 

Se anotó con el número 01157 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la 

disposición constante en el Artículo Cuarto de dicha Resolución.- Queda archivada 

una copia, las demás fueron devueltas.- Ambat    
DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

  

 



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RAZON: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

2 ESCRITURA No. 42 DE FECHA VEINTISEIS DE ENERO DE MIL 

3 |NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EN CUMPLIMIENTO DEL 

4 ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL TOMO NOTA: — DEL 

5 CONTENIDO DE LA RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-10-0000853 DE 

6 FECHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, EMITIDO POR EL 

7 ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

8 DE GUAYAQUIL. EN LA QUE SE APRUEBA LA ESCRITURA DE 

9 CONSTITUCION DE LA APERTURA DE SUCURSAL Y REFORMA DE 

- 10. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FABRICA DE DILUYENTES Y 

11. ADHESIVOS DISTHER C. LTDA (DISTHER) OTORGADA ANTE EL DOCTOR 

12 RODOLFO PEREZ PIMENTEL DEL CANTON CON FECHA ONCE DE ENERO 

13 DEL DOS MIL DIEZ COMO CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

14 GUAYAQUIL, CINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.- EL NOTARIO 

  

         

  

   
DR. DO TANDAZO 
NOTARIO CUADRAGESIMO (1) ENCARGADO 

19 DE LA NOTARIA DUODECIMA 
GUAYAQUIL 

    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 14,483 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiseis de Abril del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.10.0000853, dictada el 8 de Febrero del 2010, por el 

Intendente de Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA 
GONZALEZ, queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la apertura de 

sucursal de la compañía FABRICA DE DILUYENTES Y 

ADHESIVOS DISTHER C. LTDA. DISTHER, de fojas 1.811 a 1.829, 
Registro Industrial número 109. - 2.- Se efectuaron dos anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. — 3.- 
De conformidad condo dispuesto en-ébartículo.33 del código de comercio 
se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho bajo el número 

187-A un extracto de la presente escritura.- 

  

     
ORDEN: 1 4483: 

UAM 

    

  

    

  

DELEGADA 

 


